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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se adjudican becas de investigación y estudio
en el área de Tesorería y Política Financiera.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la
Orden de 4 de febrero de 2000 (BOJA núm. 22, de 22 de
febrero), vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción para la valoración de las solicitudes de becas de formación,
y habiéndose cumplido de conformidad los trámites a los que
se refiere el punto primero del citado artículo,

R E S U E L V E

Conceder dos becas de formación para el área de Tesorería
y una adicional para el área de Política Financiera con las
condiciones y duración establecidas en la mencionada norma.
En particular, y de acuerdo con lo estipulado en el ya reiterado
artículo 11, se especifica lo siguiente:

- Fecha de incorporación: 16 de octubre de 2000.
- Programa presupuestario: 1.2.C.
- Aplicación presupuestaria: 0.1.11.00.01.00.481.01.12c.
- Beneficiarios:

a) Del área de Tesorería:

Doña María del Pilar Baena García.
Doña Rosa María Bohórquez Baña.

b) Del área de Política Financiera:

Doña Mónica Cano Osuna.

- Importe mensual de la beca: 145.000 pesetas.
- Finalidad:

a) Del área de Tesorería: Estudio y colaboración en la
implantación y desarrollo de los nuevos procedimientos de
recaudación en materia de reintegros, intereses de cuentas,
fianzas de arrendamientos urbanos, Caja de Depósitos y de
cualquier otro procedimiento de ingreso con carácter general
y su adecuación a las nuevas tecnologías de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Estudio de los resultados de la recaudación de los recursos
por las entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Del área de Política Financiera: Desarrollo de trabajos
de investigación y estudio para la configuración de un sistema
integrado de gestión del endeudamiento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada direc-
tamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con
sede en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10

y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 21 de septiembre de 2000, por la
que se concede subvención a la Diputación Provincial
de Sevilla con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y servicios correspon-
dientes a los Fondos Adicionales del ejercicio 1999,
realizados por las Corporaciones Locales incluidas en
concierto con el Inem y afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 2000.

Determinada por Decreto 237/00, de 23 de mayo, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2000, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Sevilla ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 237/00, de 23 de mayo, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla
una subvención por importe de 88.439.291 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Adicionales del ejercicio 1999
del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2000
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 44.219.646 pese-
tas, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
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del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Sevilla deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2001, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Adicionales del ejercicio 1999 del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 2000.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por
cada uno de los organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2000, colocando, en lugar visible, un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Sevilla y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 21 de septiembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación



BOJA núm. 117Página núm. 15.700 Sevilla, 10 de octubre 2000



BOJA núm. 117Sevilla, 10 de octubre 2000 Página núm. 15.701



BOJA núm. 117Página núm. 15.702 Sevilla, 10 de octubre 2000

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2000, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Archi-
dona, al amparo de la Orden de 22 de diciembre de
1998, por la que se regula el régimen de concesión
de subvenciones a Entidades Locales para financiación
de gastos corrientes originados en el marco de sus
competencias.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Archi-
dona (Málaga) ha solicitado de esta Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Málaga la cantidad de tres millones
de pesetas (3.000.000 de ptas.) en concepto de subvención
para atender a gastos corrientes: «Consumo eléctrico muni-
cipal», según la memoria que adjuntan.

Considerando que las actividades cuya subvención se pre-
tende favorecen manifiestamente el interés local público, y
es una actuación que se encuadra dentro de los servicios públi-
cos que, por Ley, la Administración debe dispensar, posibi-
litando la normal prestación de aquéllos con unas garantías
de calidad y eficacia satisfactorias y que se adapta a los pre-
supuestos del art. 3 de la Orden de 22 de diciembre de 1998,
de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se
regula y convoca la concesión de subvenciones a Entidades
Locales para financiación de gastos corrientes originados en
el marco de sus competencias.

Considerando que, en el apartado 2 del art. 8 de la Orden
anteriormente mencionada, se establece que para el supuesto
de subvenciones inferiores a tres millones de pesetas, los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación
del Consejero, resolverán motivadamente acerca de la con-
cesión de la subvención,

R E S U E L V O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Archidona una
subvención por importe de tres millones de pesetas
(3.000.000 de ptas., 18.030,36 euros) con destino a gastos
corrientes: «Consumo eléctrico municipal».

Segundo. Los gastos corrientes expresados en el apartado
anterior se refieren a deudas pendientes del ejercicio 2000.

Tercero. Según dispone el artículo 18 de la Ley 16/99,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2000, en las subvenciones
cuya justificación se efectúe con posterioridad al cobro de la
misma, no se podrá abonar al beneficiario un importe superior
al 75% de la misma, sin que justifiquen previamente los pagos
anteriores.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, en la forma y plazos que, a continuación, se
indican:

A) En el plazo de un mes desde su percepción, se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
o, en su caso, el reconocimiento del derecho, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo al primer pago, con expresión detallada de los asientos
contables correspondientes y de la fecha de pago de los
mismos.

B) En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el segundo pago, correspondiente al 25% restante, mediante
la aportación de las certificaciones y documentos acreditativos,
en los mismos términos previstos en el apartado anterior.

Cuando en la justificación del primer pago, correspon-
diente al 75%, la Entidad beneficiaria hubiera acreditado la
realización de gastos por el importe total de la subvención,
el segundo pago correspondiente al 25% restante tendrá carác-
ter firme por lo que no será necesario remita nuevamente
detalle de los gastos realizados.

Quinto. La Entidad Local beneficiaria de la subvención
se obliga a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante la Consejería de Gobernación
y Justicia la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la Orden de 22 de diciembre de 1998.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
o publicación del presente acto, o interponer, directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 7 de septiembre de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2000, por
la que se concede una subvención a la Asociación X
Seminario Taurino de Equipos Gubernativos y Vete-
rinarios de Andalucía para financiar el Proyecto X Semi-
nario Taurino de Equipos Gubernativos y Veterinarios
para el fomento de la Cultura Taurina de Andalucía
del año 2000.

Mediante Orden de esta Consejería de fecha 8 de marzo
de 2000, se aprobaron las normas por las que se establece
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayuda
en materia taurina.

Una vez evaluada la solicitud formulada por la Asocia-
ción X Seminario Taurino de Equipos Gubernativos y Vete-
rinarios de Andalucía, y cumplido los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se procede a conceder sub-
vención a la citada Asociación para la organización y ejecución
del Proyecto X Seminario Taurino de Equipos Gubernativos
y Veterinarios para el fomento de la Cultura Taurina de Anda-
lucía del año 2000, todo ello de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias y atendiendo a los criterios de valo-
ración establecidos en el artículo 5 de la citada Orden de
8 de marzo de 2000.


